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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

r en la Administración del Bo-
d» M - ’ 8 ta Cn la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Lassuscricionesde fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.
alIÍ^JOrrS1POndenCÍa 86 remitirá franqueada 

Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
aanal.

PRECIO DE SUSGRIGION,

TREINTA PESETAS AL ANO

Los edictos y anuncios obligaos al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Ato»* en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri- 1 himediatiunento qi 
^V^omulgaelón11^08 A la legislación peninsular, á los veinte días de Bo l e t ín , dispondrái Lanaio... . ' Si en ellns nn en AIar..:ainun «nao /riAairm «ivíl \ rlnnde nermnnnc.erá I.• ywUlLra(*iAn ", * ‘"‘^viuu puuiunuxai, 1UD VCillVU uu*u UV

_Las disposiein’' „ eUas no so dispusiese otra cosa. (Código civil.)
aí«vl>ncla <lesde a,? 101 Gobierno son obligatorias para la capital do 

m °?Pués nnr» Y Publican oficialmente en .ella, y dosdo cuatro 
0 Noviombr<i de Uq 8 Pueblos do la misma provincia. (Ley do 3

Tnmodiatamonto que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban este 
_ ' ‘ m que se fije un ejemplar en ol sitio de costumbre,
donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tiros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de
cada semestre.

pARTE OFICIAL.
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p|tESMNetA- DEL WEJO OE MINISTROS.
ÍOS n n T 61 Rey y la Reina ReSente 

, ' Augusta Real Familia conti-
an en esta Corte sin novedad en su im

portante salud.
(daceta 12 Febrero 1890.)

SECCIÓN P RIM E R A.

min is t e r io  DE HACIENDA.
BEAL ORDEN.

DirecoiA?* ^’qt° expediente instruido en esa 
ArancelU Para determinar la partida del
Rruesno ^Ue C aplicarse á unas hilazas de yute 
tiran Ti’ as S116 Sr. Embajador de la
de S MC ia ^amad° la atención del Gobierno 
Por i' t ’* Un a trasladada á este Ministerio de Estado:
cedentf8 iaS muestras de dichas hilazas y los aute- 

"fes de este asunto:
ha dLyltando ^ue Por diferentes Reales órdenes se 
deleríi UeS^° que. dichas hilazas adeuden como cor- . 
Cación si bien pueden destinarse á la fabri- 
tiario- f6 a^Ue^^0, arpdlei‘as y otros tejidos ordi- 
com^S’ leiíe§ bastante resistencia para emplearse 
LOmo cuerdas:

Considerando que es conveniente para la más 
exacta aplicación del Arancel determinar de una 
manera clara cuáles son las hilazas de yute que de
ben aforarse por la partida 120, v cuáles las que de
ben considerarse como cordelería y aplicarles la 
partida 122:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido mandar:

l.° Que se consideren como hilazas de yute los 
hilos torcidos á un solo cabo, cuyo grueso sea igual 
ó inferior al núm. 1 de la numeración inglesa, y co
mo cordelería los que sean más gruesos de dicho 
número.

2.° Que para averiguar el número de las hilazas 
de yute se tome una cantidad cualquiera de metros 
de hilaza, se multipliquen por el factor 165 (núme
ro de centigramos que pesa un metro de hilaza de 
yute del número 1), y el producto se divida por el 
número de centigramos que hayan pesado los metros 
de hilazas que se ensaya, siendo el cociente el nú
mero de dicha hilaza. . , .

Y 3.° Que se transcriba él acuerdo al Ministerio 
de Estado para que lo ponga en conocimiento del 
Sr. Embajador de la Gran Bretaña como contesta
ción á la nota de dicho Diplomático.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 31 de Diciembre de 
1889.—González.—Sr. Director general de Contri
buciones indirectas.

^Gaceta 31 Enero 1890.)
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SECCIÓN DE FOMENTO.-Agricultura.

Eslavo expresivo de los punios de parada, de los caballos sementales en esta provincia, formado según 
distribución hecha por el Ministerio de la Guerra, los que se abrirán al servicio público del lo ó 
de Marzo próximo. ,

PUNTOS DE PARADA.

Zaragoza..............
Calatayud.............
Pina de Ebro........
Daroca..................

To t a l e s....

OBSERVACIONES.

A esta sección le faltan cuatro soldados para el 
cuidado de los sementales, que le facilitará el regí' 
miento del Rey. Asimismo le facilitará el de Casti
llejos dos ordenanzas montados y dos caballos par8 
los Oficiales revisores do grupo.

Zaragoza 12 de Febrero de 1890.—El Gobernador, Pedro A. Herrero.

SECCIÓN SEXTA.

Ignorándose el paradero, así como si ha fallecido 
el mozo Manuel Cecilio de Gracia, hijo de padres 
desconocidos, perteneciente al actual reemplazo del 
Ejercito, y teniendo necesidad de verificar su pre
sentación para el acto de declaración y-clasificación 
de soldados, se le cita y emplaza para que el día 20 
del presente mes se persone en esta Alcaldía para el 
objeto indicado, á las nueve de su mañana, y de no 
verificarlo para el día y hora indicados se procederá 
á la formación del oportuno expediente de prófugo.

Cubel 9 de Febrero de 1890.—El Alcalde, Juan
Vague. .

La recaudación voluntaria de territorial é indus
trial de este pueblo del tercer trimestre del año eco
nómico actual, se hallará abierta en la Sala Con
sistorial de este pueblo los días 20, 21 y 22 del mes 
actual, y en su segundo período los 10 primeros 
días del mes de Marzo próximo.

Monreal de Ariza 10 de Febrero de 1890.—El 
Alcalde, Alejandro Polo.

La recaudación voluntaria de territorial é indus
trial de este pueblo del tercer trimestre del ano eco
nómico actual, se hallará abierta en la Sala Con
sistorial los días 19 y *20 del corriente mes, y horas 
de ocho á doce de sus respectivas mañanas, y en su 
segundo período los 10 primeros días de Marzo 
próximo.

Lo que se anuncia á los vecinos de este pueblo y 
forasteros terratenientes del mismo.

Calmarza 11 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
José María Pérez.—D. S. O., Miguel Sicilia, Se
cretario.

La recaudación del tercer trimestre de contribu' 
ción territorial é industrial de este pueblo, se ha
llará abierta en la Sala Consistorial del mismo e0 
los días 21 y 22 del actual. .

Fuentes de Jiloca 12 de Febrero de 1890.—-h 
Alcalde, Juan Yagüe.

El primer período de la recaudación voluntaria 
las contribuciones territorial é industrial del terc^ 
trimestre del año económico, correspondientes ’ 
este pueblo, se hallará abierta durante los días 1®' 
16 y 17 del actual en la Secretaría de este AyunX
miento. "

Y para que llegue á noticia de los terrateniente3 
de este pueblo se manda publicar el presente anu’1'' 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Chiprana 11 de Febrero de 1890.—El Alcalá61 
P. O., Miguel Ibarz, Secretario.

El reparto de consumos de este pueblo se haN 
de manifiesto en la Secretaría del mismo por térn1^ 
no de ocho días, á contar desde la fecha de 69 
anuncio. , r I

Langa 11 de Febrero de 1890.—El Alcalde, M8' 
nuel Sierra.

El repartimiento de consumos, y los de líqdi*^ 
y alcoholes para el corriente año económico, se h® I 
lian de manifiesto en la Secretaría del AyuntamieI1 
to por término de ocho días. i I

Orera 8 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Barranco.

Encargado este Ayuntamiento de la recauda?1 
voluntaria de contribuciones directas de estédis11^ 
to, correspondientes al tercer trimestre del corrió'1, 
año económico, se señala para verificar la del p1 . 
mer período los días 20 y 21 del presente m69’ 
para el segundo el 3 y 4 del próximo Marzo.
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Bordalba 10 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Guillermo Esteras.

Tramitados por esta Corporación municipal las 
¿V ,.CJoue8 5 presupuesto adicional de 1888-89 y 
reniñado para el ejercicio corriente de 1889-90, se 

a aran de manifiesto en la Secretaria del Ayunta- 
nento por término de 15 días, en cuyo plazo se 

ac mitirán las reclamaciones, que en contra délas 
consig-naciones puedan sobre las mismas presentarse. r

Bordalba 10 de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
Guillermo Esteras. 

SECCIÓN SÉPTIMA.
AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Cédula de notificación.
¿oFr La .causa procedente del Juzgado instructor 
Pn 1d0 ^an P^lo de esta ciudad, contra 
PAr.í'n-ci^aí* Herrero, sobre lesiones á Juana 
brp ti e5,, se Pu^^có con fecha 31 de Diciem- 
dienci ^i0’ ^°r (^e cr*m’na^ ^e esta An
ee así-1’ a sentencia, cuya parte dispositiva di- 

toos á ^Ue Pernos condenar y condena- 
pena de (¿roce6ada Paulina Melgar Herrero á ¡a 
las acpeqnn? Ine®e8 y un día de arresto mayor, con 
8ean aplicahlVl1 arte 62 del Códi^° Penal 9UC le 
viucial 12 S, a ^ue iudemnice al Hospital pro
aPremio 8u^riendo caso de insolvencia el
llave enn V30na corre8P°udiente, á la pérdida de la 
que se e! delito. «í f“use suya, á la
de las costas Darl° CaS° e* destin0 leí81' í al l’aS° uada la Sd dN t"a'nOaJServir de ab°"° á la Pe" 
hamos el auto i ^‘“P0 de prisión sufrido, y apro- 
esta senten^ ^"cia consultado. Asi por 
toamos —Lnk 1? P1*0^®"ciamos, mandarnos y fir- 
Lo“‘inguez Herrad BaUtÍSta Martí-José
la Saí'i^m ^rme Por aul° de
sirva ó p . rV e . nero Próximo pasado. Y para que 
expido 1 l0ti1^cación ála perjudicada Juana Pérez, 
7 de Fa K PICS®nte eódula y la firmo en Zaragoza á 
Javier r erode 189«-E1 Secretario de Sala, J.

«viei uomín.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.— Pilar.

í6 ?chave Sustaeta, Juez de primera 
ancia del distrito del Pillar de Zaragoza:

en a^° sa^?r: .Que para atender al pago de costas 
ña f/1]-03 ' ® J^^dicción voluntaria, instados por do- 
Bobr*2 contra su marido Manuel Eraso,
en e, de su persona, se sacan á la venta

publica subasta los bienes siguientes: •
hl» 1. a i • camP°> s'to en l°s términos' de la Pue- 
bid C] A ^nd^n, y su partida de Fontanela, de ca- 

a de un cahíz, dos hanegas y nueve almudes tie- 
de Íd ’1 re^ad^°i confrontante por Saliente con otro 
t ernardo Alcolea, por Poniente con herederos de 

otla Perella, por Mediodía con prados del pueblo

y por Norte con brazal de Aguaral: tasado en 500 
pesetas.

2.° Otro campo, sito en los términos del indica
do pueblo, y su partida de Campofrío, de cabida de 
cinco hanegas; confrontante por Saliente con here
deros de Cayetano Alcrudo, por Poniente con ca
mino de herederos, por Mediodía con otro de don 
Manuel Escartín y por Norte con Pedro Fierro: ta
sado en 250 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar ante este Juz
gado, sito calle de la Democracia, núm. 64, y ante 
el Juzgado municipal de la Puebla de Alfindén, el 
día 6 de Marzo próximo viniente, á las doce de su 
mañana, siendo de advertir lo siguiente:

l .° Que las fincas que se venden quedarán rema
tadas á favor del mejor postor que resulte en ambas 
subastas.

2 .° Que no se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del importe de tasa
ción.

3 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor dado á 
los bienes, y exhibir su cédula personal.

4 .° Que los títulos de propiedad obran en la Es
cribanía y se exhibirán á las personas que deseen 
enterarse.

Dado en Zaragoza á 10 de Febrero de 1890.— 
P. O., Francisco Roncalés.—Por mandado de S S., 
Licdo. Mariano Broquera de Cávia.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de Zaragoza, se cita á Rosa Sierra 
Valcárcel, que habitó en esta ciudad y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 3 de Marzo pró
ximo viniente, á las once de su mañana, comparez
ca ante S. E. la Sala de lo criminal de esta Audien
cia, para dar principio á las sesiones del juicio oral, 
en causa sobre infanticidio, contra Josefa Usan 
Arbis.

Y para que la presente sirva de cédula de cita
ción en forma, cumpliendo lo mandado, extiendo la 
presente en Zaragoza á 6 de Febrero de 1890.—El 
Escribano, José Guitarte.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
Belchite y su partido:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Fabián Pinay Hernández, sobre 
hurto frustrado de leña, he acordado con fecha de 
ayer sacar á la venta en pública segunda subasta, 
con la rebaja de un 25 por 100 de su tasación, las 
fincas siguientes, sitas en Aguilón y sus términos:

1 .“ Un campo, sito en la partida de Corral de 
Valeriano, de 50 áreas y cinco centiáreas; linda por 
los cuatro puntos cardinales con monte común: ta
sado en 5 pesetas.

2 .a Otro campo en la partida de Navallo de Ra
fael, de cabida 78 áreas y 65 centiáreas; linda al 
Saliente con Manuel Ramos, al Mediodía con Mi
guel Oliván, al Poniente y Norte con el mismo: ta
sado en 7 pesetas.
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3 .a Y una casa en la calle Somontano, señalada 
con el núm. 4; linda por derecha entrando con la 
de Mateo Gracia, por izquierda con la de Pablo Ra
món y por la espalda con monte común: tasada en 
129 pesetas. , .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de Marzo próximo viniente, 
á las diez de su mañana, y se advierte que única
mente de la cuarta parte de dicha casa existe expe
diente posesorio pendiente del pago á la Hacienda 
del impuesto sobre transmisión de bienes, no resul
tando título alguno de la restante porción de casa 
ni de las otras fincas descriptas.

Dado en Belchite á 6 de Febrero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de
Belchite y su partido:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Simón Alvero Lázaro, y otro, 
sobre disparo y lesiones, por providencia de ayer he 
acordado sacar á la venta en pública primera subas
ta, bajo el tipo de su tasación, las fincas siguientes, 
sitas en Moneva: ,

1 .a Tercera parte de una casa, sita en la calle 
de la Herrería, núm. 7; lindante toda ella por dere
cha entrando con otra de Antonio Bardají, por iz
quierda con otra de Joaquín Guallar y por espalda 
con Pico del Castillo: tasada en 1.500 pesetas.

2 .a Y un trujal en la calle Alta; confrontante 
por derecha con calle, por izquierda con casa de Jo
sé Gregorio Paracuellos y paso, y por espalda con 
el mismo Paracuellos: tasado en 320 pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 5 de Marzo próximo viniente, 
á las diez de su mañana.

Dado en Belchite á 8 de Febrero de 1890.—Ra
món Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—Pilar.

D, José Laguna Pérez, Abogado, Juez munici
pal suplente del distrito del Pilar de esta ciudad: 
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de un juicio verbal seguido en este Juzgado por 
D. Antonio Aznar Pueyo, contra D. Juan Manuel 
Ruiz, he acordado proceder por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio, de tasación, á la 
venta en pública subasta de la finca siguiente:

Una casa, sita en el Arrabal de esta ciudad, y su 
calle de Villacampa, núm. 30; confrontante por la 
derecha entrando con el núm. 28, propia de don 
Juan Pablo Lacaze, por la izquierda con el núm. 32, 
de D. José Carne, y por el testero con huerta de don 
Mariano Ainza: valorada en 3 516 pesetas.

Que para dicha subasta, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, 64, he acordado señalar el día 8 de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana.

Que para tomar parte en la misma se habrá de 
depositar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de su valor.

Que no se admitirá postura que no cubra las dos 

terceras partes de la tasación, con la rebaja del 25 I 
por 100.

Que no existen en los autos más títulos de propie
dad de la finca, que una certificación expedida por 
el Registro, con el que tendrá que conformarse 
el adquirente sin que pueda exigir otro.

Y por último, que dicha finca, según resulta de 
la certificación de cargas, se halla gravada con una 
hipoteca de 1.499 escudos.

Dado en Zaragoza á 11 de Febrero de 1890.— 
José Laguna Pérez.—P. S. M., P. O., José Royo-

P inseque.

D. Domingo Méndiz Sangrós, Juez municipal su
plente y ejerciente del pueblo de Pinseque: 
Hago saber: Que en virtud de orden del Sr. JueZ 

de primera instancia del partido de La Almunia, y 
para pago de costas de causa criminal contra To
más Cobos González, por lesiones á Mariano Mén
diz, de esta vecindad, se venden en tercera y nueva 
subasta las cuatro fincas infrascritas y siguientes: 1

1 .a Una viña y olivar, regadío, sita en el tér
mino de este pueblo, y partida de Barragán, de 
cabida de un cahíz y una hanega; lindante al Nor
te con prado del Rey, al Saliente con Joaquín Ber
mejo, al Sur con Carlos Cobos y al Poniente con 
Melchor Cobos: tasada dicha finca en 125 pesetas.

2 .a Otra viña, regadío, sita en dicho término, 
partida de Vinales, de cabida de seis hanegas, ocho 
almudes; lindante al Norte y Poniente con Julián 
Méndiz, al Saliente con Hilario Artigas y al Sur 
con rasa de herederos: tasada en 125 pesetas.

3 .a Un campo, tierra blanca, regadío, sito en el 
mismo término, y partida de las Correntías, de ca
bida de una hanega, seis almudes; lindante al Nor
te cou Francisco Sauz, al Saliente con Francisco 
Ortigas, al Sur con rasa de herederos y al Poniente 
con camino de las Correntías: tasado en 75 pesetas.

4 .a Una casa, sita en la plaza de este pueblo, 
señalada cou el núm 5, y la tercera parte de ésta 
corresponde al Tomás Cobos, y consiste en todo el 
piso último, la mitad d^a cuadra primera y terce
ra parte del corral, y toda la casa confronta por de
recha con la de Francisco Mañero, por izquierda coD 
la de Fernando Mar y por espalda con la de Valer» 
Sangrós: tasada dicha tercera parte de casa en 400 
pesetas.

Que el acto de la subasta tendrá lugar sin suje
ción á tipo el día 28 de los corrientes, á las diez de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Casa Consistorial de este pueblo.

Y para conocimiento del público se anuncia por 
medio de este edicto. 1

Dado en Pinseque á 6 de Febrero de 1890.—Do
mingo Méndiz.—P. S. M., Mariano Puri, Secre
tario.

Pomer.
Se halla vacante la Secretaría del Juzgado munici

pal de esta villa. Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza dirigirán las instancias á eáte Juzgado 
por término de ocho días, pasados los cuales se pro
veerá; cuya retribución no será más que los aere" 
chos que tenga por el arancel.

Pomer 9 de Febrero de 1890.—El Juez muñid" 
pal, Manuel Cisñeros. _____________ ‘ jJ

' IMPRENTA DEL HOSPICIO.


